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Madrid, 15 de noviembre de 2022 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (económico-
financiera y técnico-profesional) correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un Servicio de Mantenimiento de las puertas de cochera automatizadas para 
carruajes y de puertas de vías sin electrificar para el Material Móvil de Metro de Madrid 
(Licitación 6012200153) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador LUMAR MARTIN, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica 
y financiera 

La documentación presentada por LUMAR MARTIN, S.L. para acreditar la 
solvencia económica y financiera consiste únicamente en un “Certificado 
de importe neto de la cifra de negocios”, emitido por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a efectos del Impuesto sobre Sociedades, 
que no sirve para acreditar dicha solvencia, lo que únicamente se puede 
hacer presentando las cuentas anuales -que tienen que estar aprobadas 
y firmadas por el Órgano de Administración de la empresa-, y la 
justificación del depósito de dichas cuentas en el Registro Mercantil, tal 
y como se establece en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 

Por tanto, para acreditar la solvencia económica y financiera, tienen que 
presentar los dos siguientes documentos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP: 

• Cuentas anuales aprobadas, correspondientes al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles. 

• Justificación del depósito de dichas cuentas en el Registro 
Mercantil (certificación emitida por dicho Registro). 

Solvencia técnica y 
profesional 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, LUMAR MARTIN, S.L. ha 
presentado los certificados correspondientes a los servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato de esta licitación, pero no ha presentado la relación de 
dichos servicios o trabajos, tal como se indica en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP, por lo que debe presentar una relación de los 
trabajos similares realizados, de los que han presentado los 
correspondientes certificados antes mencionados, indicando el importe, 
la fecha y el destinatario respectivo de los mismos. 
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